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ANEXO IV

Don - : _......• con domicilio en .
y con documento nacional de identidad número .
declara bajo juramento o promete. a efectos de ser nombrado
funcionario del Cuerpo 4 ·.; ••• _ ••••••••••••• •••••••••••• ,

que no ha sido separado del servid? de ~i!lguna de las A~mi.n!stra
ciones Públicas y que no se halla mhabIlitado para el eJercicIo de
las funciones públicas.

[n a de de 1987.

RESOLUCION de JI de marzo de 1987, de la
Secretaria de Estado para la Administración Pública"
por la que se convocan pruebas selectivas para ingreso
en el Cuerpa Especial Facultativo de Me/eorólagos.

En cumplimiento de In dispuesto en el Real Decreto 198/1987,
de 6 de febrero ( «Boletín Oficial del Estado» del 12), por el que se
aprueba la oferta de empleo público para 1987, Y con el fin de
atender las necesidades de personal de la Administración Pública,
esta Secretaría de Estado, en uso de las competencias que le están
atribuidas en el artIeulo 6.2 del Real Decreto 216911984, de 28 de
noviembre (<<Boletín Oficial del Estado» de 7 de diciembre), previo
informe favorable de la Comisión Superior de Penonal y a
propuesta del Ministerio de Transpones, Turismo y Comunicacio
nes, acuerda convocar pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo
Especial Facultativo de Meteorólogos, con sujeción a las siauientes:

liases de eon_tnrla

1. Normas generales

1.1 Se convocan pruebas selectivas para cubrir 11 plazas por
.el sistema de promoción interna y sistema general de acceso libre.

1.1.1 El número total de vacantes reservadas al sistema de
promoción interna asciende a cinco plazas.

1.1.2 El número total de vacantes reservadas a! sistema
general de acceso libre asciende a seis plazas.

1.1.3 Las plazas sin cubrir de las reservads a la promoción
interna se acumularán a las del sistema general de acceso libre. En
este sentido, la fase de oposición del sisten,. de promoción interna,
finalizará antes que la correspondiente al sistema general de acceso
libre. El Presidente del Tribunal número 1, del sistema general de
acceso libre, coordinará ambos procesos con esta finalidad.

1.1.4 Los aspirantes que ingresen por el sistema de promoción
interna, en virtud de lo dispuesto en el articulo 31.3 del Real
Decreto 2617/1985, de 9 de diciembre (<<Boletln Oficial del Estado»
de 16 de enero de 1986) tendrán en todo caso preferencia sobre los
aspirantes provenientes del sistema general de acceso libre para
cubrir las vacantes correspondientes.

1.1.5 Los aspirantes sólo podrán participar en uno de los dos
sistemas.

1.2 A las presentes pruebas selectivas le serán aplicables la Ley
30/1984, de 2 de agosto, el Real Decreto 2223/1984, de 19 de
diciembre (<<Boletin OfiCIa! del Estado» del 21); el Real Decreto
2617/1985, de 9 de diciembre, y lo dispuesto en la presente
convocatoria. .

1.3 El proceso selectivo constará de una fase de oposición, y
otra fase consistente en un curso selectivo, con las pruebas,
puntuaciones y materias que se csJM:Cifican en el anexo I.

1.4 El programa que ha de reglr las pruebas selectivas es el que
figura en el anexo II de esta convocatoria.

1.5 La adjudicación de las plazas a los aspirantes que superen
el proceso selectivo se efectnará de acuerdo con la puntuación total
obtenida por éstos a lo largo de todo el proceso, una vez aplicado
lo dispuesto en la base 1.1.4 de esta convocatoria.

1.6 El primer ejercicio de la fase de oposición se iniciará en la
primera qumcena del mes de junio de 1987.

1.7 Los aspirantes que haran superado todos los ejercicios
obli¡atorios de la fase de OposiCIón serán nombrados funcionarios
en prácticas por la autoridad convocante.

Estos funcionarios en prácticas deberán superar el curso selec
tivo que se determina en el anexo I.

Quienes no superasen el curso selectivo podrán incorporarse al
inmediatamente posterior con la puntuación .signada al último de
los participantes del mismo. De no superarlo perderán todos sus
derechos al nombramiento de funcionarios de carrera.

2. R2quísilos de los e<mdidatos

2.1 Para ter *<Imitido a la realización de las pruebas selectivas
los aspirantes deberán reunir los siauients requisitos:

2.1.1 Ser español.
2.1.2 Tener cumplidos los dieciocho años.
2.1.3 Estar en posesión o en condiciones de obtener el título

de Licenciado, Ingeniero. Arquitecto o equivalente.
2.1.4 No padecer enfermedad ni estar afectdo por limitación

fisica o psíquica que .sea incompatible con el desempeño de las
correspondientes funciones.

2.1.5 No haber sido separado mediante expediente disciplina
rio del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas ni
hallarse inhabilitado para el desempeño de funciones públicas.

2.2 Los aspirantes que concurran a estas plazas por el turno de
promoción interna deberán pertenecer el dia de la publicación de
la presente convocatoria en el «Boletin Oficial del Estado», a
alguno de los Cuerpos o Escalas del grupo B, tener una antigüedad
de, al menos, tres años, en el Cuerpo o Escala a que pertenezcan y
reunir los demás requisitos exigidos, en esta convocatoria.

Los servicios reconocidos al amparo de la Ley 70/1978, en
algunos de los Cuerpos o Escalas del grupo B, serán computables,
a efectos de antigü~. para participar por promoción interna en
estas pruebas selecuvas.

2.3 -Todos los requisitos enumerados en la base 2.1 deberán
poseerse en el día de finalización del plazo de presentación de
solicitudes y mantenerlos hasta el momento de la toma de posesión
como funcionario de carrera.

.. 3. Solicitudes

3.1 .-Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas
deberán hacerlo constar en instancia que será facilitada gratuita
mente en las Delegaciones del Gobierno en las Comunidades
Autónomas, en los Gobiernos Civiles, en las Oficinas de la Caja
Postal, así como en el Centro de Información Administrativa del
Ministerio para las Administraciones Públicas, en la Dirección
General de la Función Pública y en el Instituto Nacional de
Administración Pública. A la instancia se acompañarán dos fotoco.
pias del documento nacional de identidad.

3.2 La presentación de solicitudes (ejemplar número I 4oCejem
piar a presentar por el interesado» del modelC'de solicitud) se hará
en el Registra General del Ministerio de Transportes, Turismo y
Comunicaciones o en la forma establecida en el ~ículo 66 de la
Ley de Procedimiento Administrativo, en el plazo de veinte días
naturales, a partir del sifuiente al de la publicación de esta
convocatoria en el «Boletin Oficial del Estado» y se dirigirá al
Subsecretario del Ministerio de Transportes, Turismo y Comunica
ciones.

Las solicitudes suscritas por .105 españoles en el extranjero
podrán- cunarse, en el plazo expreado en el párrafo anterior, a
traves de las representacIones diplomáticas o consulares españolas
correspondintes, quienes las remitirán seguidamente al organismo
competente. El interesado adjuntará a dicha solicitud comprobante
bancario de haber satisfecho los derechos de examen.

3.3 Las aspirantes con minusvalías deberán indicarlo en la
solicitud, para lo euaJ se utilizará el recuadro número 6 de la
misma. Asimismo, deberán solicitar, expresándolo en el recuadro
número 7, las posibles adaptaciones de tiempo y medios para la
realización de los ejercicios en que esta adaptación sea necesaria.

3.4 Los derechos de examen serán de 3.000 pesetas, y se
ingresarán en cualquiera de las Oficinas de la Caja Postal, en la
cuenta corriente número 8.698.302, «Pruebas selectivas de ingreso
al Cuerpo Especial Facultativo de Meteorología».

En concepto de pstos de tramitación por órdenes de pago los
aspirantes abonarán 100 pesetas a la ~a Postal.

En la solicitud deberá figurar el sello de la mencionada Caja
Postal, acreditativo del pago de los derechos y cuya falta determina·
rá la exclusión del aspirante. En ningún caso la presentaeión ~ pago
en Caja Postal supondrá sustitución del trámite de presentaCión en
tiempo y forma, de la solicitud ante el órgano expresado en la ba
se 3.2.

3.5 Los errores de hecho que pudieran advertirse, podrán
subsanane en cualquier momento, de oficio o a petición del
interesado.

4. Admisión de aspirantes

4.1 Expirado el plazo de presentación de instancias el Subse
cretario del Ministerio de Transportes, Turismo y Comunicaciones,
por delegación del Secretario de Estado para la Administración
Pública dictará Resolución en el plazo máximo de un mes que se
publicará en el «Boletin Oficial del Estado», y en la que además de
declarar aprobada la lista de admitidos r excluidos se recogerá el
lugar y la fecha de comienzo de los ejerCicios así como la relación
de los aspirantes excluidos con indicación de las causas de
exclusión. En la lista deberá constar en todo caso 105 apellidos,
no'mbre y número del documento nacional de identidad.
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4.2 Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de diez
días, contados a partir del siauiente al de la publicación de la
Resolución para pnder subsanar el defecto que baya motivado la
exclusión.

Contra dicba Resolución podrá interponene recuno de ",posi
ción, en el plazo de un mes a partir del dIa siguiente al de su
publicación ante el Subsecretario del Ministerio de TransP-Ortes,
TurismG y CGmunicaciones, quien IG ",solverá pGr delegaclón del
Sec",tario de Estado para la Administración Pública.

De nG presentarse recuno de reposición, el escrito de subsana
ción de defectos se considerará recurso de reposición si el aspirante
fuese definitivamente excluido de la realización de los ejercicios.

4.3 Los derechos de examen serán reintegrados, de oficio, a los
aspirantes que hayan sido excluidos definitivamente de la realiza·
cion de las pruebas selectivas.

S. Tribuna/e!

5.1 Lc>s Tribunales calificadG"" de estas pruebas son los que
figuran como anexo III a esta convocatoria.

5.2 Los miembros de IGS Tribunales deberán abstenerse de
intervenir, notificándolo al Subsecretario del Ministerio de Trans
pones. Turismo y Comunicaciones, quien dará trámite de dicha
notificación al Sec",tariG de EstadG para la Administración
Pública, cuando concurran en ellos circunstancias de las previstas
en el artículo 20 de la Ley de Procedimiento Administrativo o si
se hubiese realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas
selectivas en los cinco años anteriores· a la publicación de esta
convocatoria.

El Presidenle podrá solicitar dio los miembros de IG< Tribunales
declaración expresa de no hallarse incursos en las circunstancias
previstas en el articulG 20 de la Ley de Procedimiento Administra
tivo.

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros de los
Tribunales cuando conCu.rra.D las circunstancias previstas en la
presente base. .

S.3 Con anteriGridad a la iniciación de las pruebas selectivas
la autoridad convocante publicará en el «&letín Oficial del
Estado». resolución por la Que se nombren a los nuevos miembros
de los Tribunales, que bayan de sustituir a los que bayan perdidG
su oondición por alguna de las causas pnovistas en la base 5.2.

5.4 Previa convocatoria del Presidente, se constituirán los
Tribunales, con asistencia de la mayoría de sus miembros, titulares
Gsuplentes. Celebrará su sesión de ooostitución en el plazG máximo
de treinta días a partir de su designación y mínimo de diez dias
antes de la realización del primer ejercicio.

En dicba sesión, IGS Tribunales acordarán todas las decisiGnes
que le oorrespondan en orden al oorrectG desanollG de las pruebas
selectivas.

S.S A partir de su constitución, k>s Tribunales para actuar
válidamente requerirán la presencia de la mayoria absGluta de sus
miembros, titulares o suplen~

5.6 Dentro de la fase de Gposición, los Tribunales resolverán
lodas las dudas que pudieran surgir en la aplicación de estas
nonnas, así como lo que se deba hacer en los casos no previstos.

El pr<>eedimiento de actuación de los Tribunales, se ajustará en
todo mGmenlo a lo dispuestG en la Ley de Procedimiento Adminis
trativo.

5.7 Los Tribunales podrán disponer la incGrporación de sus
trabajos de asesores especialistas para las pruebas.correspondientes
de los ejercicios que estimen pertinentes, limitándose dichGS
asesores a prestar su colaboración en sus especialidades técnicas. La
designación de tales asesores deberá comunicarse al Secretario de
Estado para la Administración Pública.

S.8 Los Tribunales calificado",s, adoptarán las medidas pnoci
sas en aquellos casos en que resulte necesario, de fonna que los
aspirantes con minusvalías, gocen de similares condiciones para la
realización de los ejercicios que tI resto de los demás participantes.
En este sentido, se establecerán, para las personas con minusvalías
que. lo soliciten en la forma prevista en la base 3.3, las adaptaciGnes
pOSibles en tIempos y medios para su realización.

S.9 Los Presidentes de los Tribunales adoptará medidas opor
tunas para garantizar que los ejercicios de la fase de oposición, que
sean escritos y no deban ser leidos ante los Tribunales, sean
co~gidos sin que se. conozca· la identidad de los aspirantes,
utilizandG para el1G los Impresos aprobadGs por Orden del Ministe
rio de la Presidencia de 18 de febrero 1985 (<<!Ioletin Oficial del
E.stado» del 22) o cualesquiera otros equivalentes previa aproba
CIón por la S=taria de Estado para la Administración Pública.

.S.l O A efectos de comunicaciones y demás incidencias. los
Tnbunales tendrán su sede en la DirecCIón General del InstitutG
Nacional de Meteorologia, calle Camino de las Moreras, sin
número, bajo (Ciudad Universitaria) 28040 Madrid, teléfGnG (91)
2.44.35.00.

Lc>s Tribunales dispondrá que en esta sede, al menGS una
persona, miembrG o no de I<>s Tribunales, atenderá cuantas
cuestiones sean planteadas en relacion con estas pruebas selectivas.

5.11 Los Tribunales, que actúen en estas pruebas selectivas,
tendrán la categoría segunda de las recGgidas en el anexG IV del
Real Dec"'tG 1344/1984, de 4 de juliG (<<!IGletin Oficial del EstadoJo
del 16).

5.12 En el supuesto de existencia de varios Tribunales califica
do"", el Presidente del Tribunal númerG I ejen:enl las tareas de
coordinación.

5.13 En ningún caso IGS Tribunales podrán aprGbar ni declarar
que han superado las &r:ae~ selectivas un número superior de
aspirantes que el de p convocadas. Cualquier propuesta de
aprobadGs que contravenga IG establecidG será nula de plenG
derecb<>-

6. Desarrollo de los ejercicios

6.1 El orden de llCtuación de los oposito"" se iniciará alfabéti
camente por el primero de la letra «1»0, de cGnformidad con IG
establecido en la Resolución de la Secnotarla de Estado para la
Administración Pública de lO de feb",ro de 1987 (<<&Ietín Oficial
del EstadG» del 18), por la que se publica el ""ultadG del sorteo
celebradG el día 9 de febnoro de 1987. .

6.2 En cualquier momento los aspirantes podrán ser "'Queri
dos por miembros de los Tribunales con la finalidad de 8C"'ditar
su personalidad. .

6.3 Los aspirantes serán convocad.,. para cada ejerciciG en
único llamamiento, siendo excluidos de la oposición quienes no
comparezcan salvo en los cuas de fuerza mayor. debidamente
justificad<>s y apnociados por los Tribunales.

6.4 La publicaicón de los sucesivos anuncios de celebración
del segundG y ""tantes ejerciciGs se efectuará por 10< Tribunales en
IGS locales dGnde se ~I:ct';lebradGel primerG, asi como en la sede
de IGS Tribunales se en la base S.IO y por cualquiera otros
medic>a si se jnzga conveniente para W:ilitar su máXima divulga
ción, con veinticuatro hGras, al men(}5, de antelación a la señalada
para la iniciación de los mismGs. Cuando se trate del mismG
ejercicio el anuncio será publicado en los locales donde se haya
celebrado, en la citada sede de IGS Tribunales, y por cualquier Glf(}
medio si se juzga convenien~ con doce noras, al menos, de
antelación.

Ó.S En cualquier mGmento del proceso selectivG, si lGS Tribu
nales tuvieren conocimiento de que alguno de los aspirantes no
cumple unG G varios de IGS "'Quisitos exigidGS por la presente
cGnvocatoria previa audiencia del itnersado, deberá proponer su
exclusión al SubsecretariG del MinisteriG de Transportes, TurismG
y CGmunicaciGnes, comunicándGle asimism<>, las inexactitudes G
falsedades formuladas por el aspirante en la solicitud de admisión
a las pruebas selectivas, a los efectos prc>cedentes.

Contra la exclusión del aspirante podrá interponerse recuno de
",posición, ante la misma autoridad indicada en el pámlfu anteriGr.

7. Lisra de ll[JI'tJIJadoI

7.1 Finalizadas las pruebas selectivas, el Tribunal coordinador
hará públicas, en el lugas o lupres de celebración del último
ejercicio, uf comG en la sede de los Tribunales se6alada en la base
5.10, Y en aquellos Giros que estime Gportun(}5, la ",lación de
aspirantes aprobadoa, po< cxden de puntuación alcanzada, con
indicación de su documento naciGnal de identidad.

El Presidente del Tribunal coordinador enviará copia certificada
de la lista de aprobados al SubsecIetariG del MinisteriG de Trans
portes, TurismG y ComunicaciGnes y en todo caso al Secnotario de
EstadG para la Administración Pública, especificandG, i¡ualmente
el número de aprobados en cada uno de los ejercicioL

8. Presentacwn de doc,,"ul1Iloo y nombramiento de funcionarios

8.1 En el plazo de veinte dlas naturales a contar desde el
siguiente a quel en que se hicieron públicas las listas de aprGbados
en el lugar o lugares de examen, los opositores aprobados deberán
presentar en la Subdirección General de Personal del Ministerio de
Trasnportes, Turismo y ComunicaciGnes, los siguientes d<>cumen
tos:

A) Fotocopia del títulG exigidG en la base 2.1.3 o certificación
académica que 8C"'dite baber realizadG tGdos IGS estuidGs para la
obtención del título.

B) Declaración jurada GprGmesa de no baber sidG separado
mediante expediente disciplinariG de~ Administración
Pública, ni hallarse inhabilitado Jl3ra el e¡erciciG de funciGnes
públicas, según el mc>deIG que figura comG aneXG IV de esta
convocatoria.

C) Los aspirantes que bayaD hecbG valer su condición de
personas con minuavalíaa, deberán presentar certi~ de los
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órpnos competente! del Miniterio de Trablijo y Seguridad Social
que acredite la! condición, e i¡ualmente deberán presentar certifi
cado de los citados 6rKanos de la Administración Sanitaria acredi
tativo de la compatibilidad con el desempeño de tareas y funciones
correspondientes.' .

8.2 Quienes tuvieran la condición de funcionarios de carrera
estarán exentos de justificar documentalmente las condiciones y
dernú requisitos ya aprobados para obtener su anterior nombra
miento, debiendo presentar oerti:ficaci6n del Repstro Central de
PenoQ.B1 o del Ministerio U 0I18njsmo del ·que dependieren para
acreditar tal condición, con expresión del nÚMero e importe de
trienios, así como la fecha de su cumplimiento.

8.3 Quienes dentro del plazo fijado y salvo los casos de fuerza
mayor no presentaren la documentación o del examen de la misma
se dedujera que carecen de aJauno de los requisitos seilalados en la
base 2, no podrán ser nombrados funcionarios y quedarán anuladas
sus ,aetuaClOnes. sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieren
incurrido por falsedad en la solicitud inicial.

8.4 La petición de destinos por parte de los aspirantes
aprobados, deberá realizarse desputs de concluido el curso selec
uva, preV18 ofena de los mismos.

8.S Por Resolución do la autoridad convocante, y a propuesta
del Subsecretario del Ministerio de Transportes, Turismo y Comu
nicaciones, se procederá al nombramiento de funcionarios en
prácticas, quien enviará relación de éstos al Subsecretario del
Departamento al que fiaure adscrito el Cuerpo, en la que se
determinará la fecba en que empezará a surtir efecto dicho
nombramiento.

La propuesta de nombramiento deberá acompañarse de fotoco
pia del documento nacional de identidad de los aspirantes aproba.
dos y del ejemplar de la solicitud de participación en las pruebas
selectivas enviado al Ministerio gestor, con el apartado «reservado
para la Administración», debidaMente cumplimentado.

Finalizado el proceso se1eclivo quienes lo bubieran superado
serán nombrados a propuesta del Subsecretario del MiniSterio de
Transportes. Turismo y Comunicaciones, funcionarios de carrera
mediante Resolución del Secretario de Estado para la Administra·
ción Pública que se publicará en el «Boletin 0liciaI del Estado~ Y
en la que se indicará el destino a<ljudicado.

8.6 La toma de posesión de los aspirantes aprobados será
efectuada en el plazo de un mes, contado desde la fecha de
publicación de su nombramiento en el <dloletin Oficial del Estado~.

8.7 En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 19 de la
Ley 30/1984, de 2 de asosto, de Medidas para la Reforma de la
Función Pública, el Mimsterio para las Administraciones Públicas,
a través del I.N.A.P Y en colaboración con los Centros de
Formación de Funcionanoscompetentes. en cada caso, velará por
la formación de los aspirantes seleccionados en el dominio de la
len¡ua oficial de las Comunidades Autónomas en las que obtengan
destino, una vez nombrados funcionarios de carrera.

9. Norma final

La presente convocatoria "'Y cuantos actos administrativos se
deriven de ella y de la actuación del Tribunal, podrán ser
impugnados, en los casos y en la forma establecidos por la Ley de
Procedituiento Administrativo.

Asimismo la Administración podrá, en su caso, proceder a la
revisión de las Resoluciones de los Tribunales, conforme a lo
previsto en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Madrid, l1 de marzo de 1987.-El Secretario de Estado, José
Teófilo Serrano Beltrán.

ANEXO I

ClIerpo Especial F8C1I1tad.o <le Meteonl1ogos

EJEIlCIClOS y YALOIlACtÓN

El proceso de selección de los aspirantes constará de las
siguientes fases:

Oposición.
Curso selectivo.

La rase de oposición constará de los ejercicios que a continua
ción se indican, siendo eliminatorios todos ellos:

Primer eiercicio: Consistirá en laTCSOlución por escrito, en el
tiempo que fije el Tribunal, de problemas de Flsica y Matemáticas
y ejerciCIOS de práctica de Meteorolo¡ia Aplicada en la proporción
de 3, 1 f 1, respectivamente, sobre los programas de «Fisica y
Matemát,cas» y «Meteorolo¡ia Aplicada», del anexo 11 a esta
convocatoria. Los aspirantes por promoción interna que pertenez
can al Cuerpo Especial Técnico de Ayudantes de Meteorolo¡ia
estarán exentos de realizar los problemas de Física 'Y Matemáticas,

debiendo en su lugar resolver dos -problemas de' Meteorologla
SupeSerior'd . .. en . . á la . 'ó . elgUD o eJerciCIO: DSIStu' en exposIC1 n por tsenlO.~
plazo máximo de cuatro horas, de dos temas, uno de Física y otro
de Matemáticas, sacados por sorteo de los proaramas relatl.os a
«FísiCa» y «Matemáticas» del anexo 11 a esta convocatoria. Los
aspirantes deberán efectuar la lectura de este ejercicio en sesión
pública. Los aspirantes por promoción interna que pertenezcan al
Cuerpo Especial Técnico de Ayudantes de Meteorolo¡ia estarán
exentos de realizar este ejercicio.

Tercer ejercicio: Consistid -en acreditar el conocimiento del
idioma inglés. Este ejercicio se desarrollará en dos partes:

Parte a) (obligatoria): Traducción directa por escrito y sin
diccionario en el plazo de cuarenta minutos de un texto en inglés
de carácter meteorolópco facilitado por el Tribunal.

Parte b) (voluntaria): Transcripción al castellano, sin dieciona
rio, de un dictado en inglés de un texto de carácter meteorol6aico.

Cuarto ejercicio: Consistirá en la exposición oral, en sesión
pública, durante el plazo máximo de ueinta minutos, de dos temas
a ele¡ir entre tres sacados por sorteo del prosnuna sobre «Meteoro
logía Superior» que figura en el anexo 11 a esta convocatoria.

Curso selectivo: Los aspirantes que bayan sido nombrados
funcionarins en prácticas por la Secretaria de Estado para la
Administración Pública as..titán en la Dúección General del
Institu'o Nacional de Meteorolo¡ia del Ministerio de Transportes,
Turismo y Comunicaciones a un curso selectivo teórico-práctico
que tendrá., como máximo. una duración de nueve meses. Corres
ponderá a dicho Centro directivo la organización y desarrollo de
este curso, así como su calificación.

El curso constará, entre otros, de los. siguientes grupos de
materias:

Meteorolo¡ia Teórica Aplicada.
Sistemas Meteorológicos.
Meteorologia de Explotación.
Técnicas efe Aclmimstraeión y Gestión.

Calificación de los ejercicios

Los ejercicios de la oposición se calificarán con arreglo a los
siguientes criterios:

Primer ejercicio: Se calificará con una puntuación entre cero y
30 puntos, considerándose eliminatoria la puntuación inferior a 1S
puntos.

Segundo ejercicio:
Acceso libre: Se calificará con una puntuación entre cero y 20

puntos. considerándose eliminatoria la puntuación inferior a 10
puntos.

PromociÓJl interna: Se calificará como apto o no apto, conside·
rándose eliminatoria la calificación de no apto.

Tercer ejercicio:
Parte a): Se calificará con una puntuación entre cero y 10

puntos. considerándose eliminatoria la puntuación inferior a cinco
puntos. .

Parte b): Se calificará con una puntuación máxima de cinco
puntos.

Cuarto ejercicio: Se calificará con una puntuación entre cero y
30 puntos¡ considerándose eliminatoria, como mínimo, la puntua·
ción infenor a l S puntos.

La calificación final de la oposición vendrá determinada por la
suma de las puntuaciones obtenidas en los ejercicios, y en caso de
empate se estará a los puntos obtenidos en el cuarto ejercicio.

Curso selectivo: Por la Direoción General del Instituto Nacional
de Meteorolopa se calificará. basta un máximo de 90 puntos, los
resultados obtenidos por los funcionarios en prácticas en el curso
selectivo que se adicionará a los resultados obtenidos en la fase de
oposición, siendo necesario obtener un mínimo de 4S puntos para
aprobar el curso selectivo.

Puntuación final: La puntuación total, que servirá de base para
el nombramiento de funcionarios de carrera. se obtendrá sumando
la puntuación final alcanzada en la fase de oposición con la
puntuación obtenida en el curso selectivo.

ANEXO n
Programa de las pruebaa se1eclmu para lnareso on el Cuerpo

Especial Facu1tad.n de Meteorofo¡ia

FtslCA y MATEMÁTlCAS

l. Principios variacionales y ecuación de Lagrange.
2. Dinámica del sólido rígido.
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3. Movimiento relativo (Mecánica clásica)..
4. Ecuaciones fundamentales de la hidrodinámica~ Sistemas

de Euler y Lagran¡e.
5. Movimiento irrotaeional de un fluido incomprensible.._

Estudio t:special del movimiento irrotacional plano.
6. Movimiento turbillonario..Teorema.de Helmholtz.
7. Principios de la termodinámica.
S. Estudio termodinámico de los gases peñectos.
9. Elasticidad. Relaciones entre el tensor de esfuerzos y el de

deformación. .
10. Estudio termodinámico de los c¡unbios de fase. Caso del

agua.
11. Teoria cinética de los gases.
12. Radiación térmica. Los cuantos de PIanck.
13. Interpretación estadística de la dualidad onda corpúsculo

y relaciones de incertidumbre.
14. Ecuaciones de Max.well. Ondas electromagnéticas:
15. Transis.tores. Parámetros. Distintas configuraciones.
16. Amplificadores.
17. Difracción de la luz. .
18. Semiconductores. Semiconductores intrinsicos y extrinsi·

coso Procesos de conducción.
19. Modelos atómicos clásicos.
20. Espacios vectoriales normados. Funciones definidas sobre

com pactos. Casos de polinomios especiales. Elementos finitos.
21. Campos vectoriales y escalares. Operadores nabla y lapIa

ciana. Vectores de divergencUl y rotacional dados.
22. Autovalores y autovectores. Autovalores de operad.ores de

espacios euclídeos.
23. Ecuaciones diferenciales lineales y en diferencias finitas.
24. Ecuaciones en derivadas oarciaIes de primer y segundo

orden. Método de las diferencias finitas y elementos finitos para
resolución de ecuaciones en derivadas ~iales.

25. Método de la separación de vanables para la resolución de
ecuaciones diferenciales en derivadas ~iales. Aplicación de la
ecuación de Laplace en coordenadas esféricas.

26. Método de resolución de ecuaciones diferenciales por
desarroIlo en serie. Ecuaciones hipergeométrica, de Legendre y de
Bessel. '

27. Transformada de Fourier y transformada de Fourier
múltiple. Integrales y series de Fourier.

28. Método de los multipasos para la resolución de sistemas
de ecuaciones diferenciales. Método de Run$e-Kutta.

29. Técnicas estadísticas lineales. RegresIón múltiple. Análisis
discriminante.

30. Funciones analíticas y funciones holomoñ3s.

METEOROLOOfA SUPERIOR.

1. Composición de las atmósferas planetarias. Caso de la
Tierra. .

2. Efectos de las deformaciones adiabáticas en la estabilidad.
Inversión de subsidencia.

3. Ecuación de estado "j constantes en el aire húmedo.
Temperatura virtual. Condicion de estabilidad en el aire húmedo
no saturado. Inversión mínima.

4. Teoria elemental del psicrómetro. La temperatura equiva
lente y la temperatura del termómetro húmedo. Propiedades y
aplicaciones.

5. Niebla de enfriamiento. Intervalo de bruma. Nieblas de
irradiación y de advección.

6. Condensación indefinida en el aire saturado ascendente.
Gradiente adiabático del aire saturado.

7. Inestabilidad condicional del aire humedo. Método gráfico
para distinguir la inestabilidad latente efectiva de la falsa.

8. Inestabilidad convectiva. Nubes producidas por elevacio
nes de conjunto.

9. Nudeación homogénea y heterogénea. Núcleos de conden-
sación. Efectos de disolución y de curvatura Curvas de Kohler.

10. Formación y crecimiento de los cristales de hielo.
11. Teorias de la precipitación de nubes frias y nubes cálidas.
12. Radiación solar. Constante solar. Atenuación de la radia

ción solar por la atmosfera: Influencia del vapor de agua, aerosoles
y nubes.

13. Radiación terrestre. Influencia del vapor de agua, anhí
drido carbónico y ozono.

14. Fundamentos de la determinación a distancia de caracte·
risticas de la atmósfera y la superficie terrestre.

15. Balance térmico del sistema tierra-atmósfera.
16. Análisis de escala de los térmicos de las ecuaciones del

movimiento atmosférico. Hipótesis de movimiento horizontal.
Viento geotrófico.

17. Movimientos horizontales con aceleración: Vientos del
gradiente e inercial.

18. Introducción de coordenadas generalizadas en las ecuacio
nes del movimic:nto atmosférico. Aplicación a p 9 (Theta) y cr
(Si¡ma).· ;

. 19. Ecuación de.-oontinuidad. Caso de coordenadas generaliza
das. Crítica a su' utilización en la determinación de. velocidades

, verticales.
20. - Variación· vertical del viento. Viento térmico. Barotropía

y baroclinidad.
21. La vorticidad en MeteorolOJia. Vorticidad absoluta y

relativa. Verticidad potencial: AplicacIones.
22.- La ecuación de la vorticidad en coordenadas isobáricas e

isentrópicas. Expresión en coordenadas intrínsecas planas.
23. la ecuación de la tendencia de la vorticidad y su interpre-

tación.
24. Desarrollo de los sistemas de presión.
25. Modelo barotrópico equivalente.
26. Formulación de un modelo cuasigeostrófico.
27. Breve idea sobre la 1tnearizaci6n de las ecuaciones del

movimiento. Método de las perturbaciones. Ondas de Rossby.
28. Función frontogenética. Superficies de discontinuidad.

Condiciones de contorno.
29. Turbulencia atmosférica: La capa límite planetaria. Perfi

les y fujos en la capa superficial.
30. Factores del clima.

METEOROLOGÍA APLICADA

l. Diagramas termodinámicos y sondeos aerol6gicos. .
2. Altimetría en Meteorología Aeronáutica. .,
3. Cálculo de trayectorias de partículas y cambios advectivos

.de elementos meteorológicos.
4. Cálculo de derivadas. $I'adientes, Laplacianas y Jacobianos

a partir de mapas meteorolóll'cos. '
5. Análisis gráficos de campos escalares.
6. Expresión del desarrollo seglin Sutclilfe. Consecuencias.
7. Ecuación de la tendencia de la vorticidad. Aplicación a la

predicción del tiempo.
S. Homogeneización de series climatológicas.
9. Balance hidrico.
10. Difusión de contaminantes en la atmósfera.

Nota bibliográfica:

El opositor que necesite alguna información sobre bibliografia
meteorológica para preparar los temas de Meteorología deberá
solicitarlo por escrito a la Sección de Enseñanza del Instituto
Nacional de Meteorología.

ANEXO 11I

Cuerpo Especial· Facultativo de Meteorólogos

TRIBUNAL 1 DE ACCESO LIBRE

Tribunal titular

Presidente: Don Alfonso Aseaso liria (Cuerpo Especial Faculta
tivo de Meteorólogos).

Vacales: Don Luis Gascón Piudo (Cuerpo Superior de Adminis
tradores Civiles del Estado). Don Manuel Dávila Zurita (Cuerpo de
Ingenieros Agrónomos). Don José Luis Ballesteros Casals (Cuerpo
de Ingenieros Aeronáutico).

Secretario: Don Angel Salvador de Alba (Cuerpo Especial
Facultativo de Meteorólogos).

Tribunal suplente

Presidente: Don Ricardo Visiers Rodríguez (Cuerpo de Ingenie
ros Aeronáuticos).

Vocales: Don Manuel Salgado Nova (Cuerpo Superior de
Administradores Civiles del Estado). Don José Maria Cobos Suárez
(Técnico Facultativo Superior de OO. AA.). Don Enrique Gómez
Argüelles (Cuerpo de Ingenieros Aeronáuticos).

Secretario: Don Patricio Antón Fagundez (Cuerpo Especial
Facultativo de Meteorólogos).

TRIBUNAL 2 DE PROMOCiÓN INTERNA

Tribunal titular

Presidente: Don Manuel Bautista Pérez (Cuerpo de Ingenieros
Aeronáuticos).

Vocales: Don Gonzalo Guillán Agulló (Cuerpo de Ingenieros de
Caminos, Canales}': Puertos). Don José Ramón Peláez (CueJ1X?
Investigadores CSIC). Don Angel Rivero Pérez (Cuerpo EspeCIal
FacultativQ de Meteorólngos). ..
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Secretario: Don Antonio Gamo Baeza (Cuerpo Especial Facul
tativo de Meteorólogos).

Tribunal suplente

Presidenle: Don Jaime Pérez L10ret (Cuerpo Superior de Admi
Distradores Civiles del Estado~

Vocales: Don Locas Martin Pantoja (Cuerpo de Ingenieros de
Caminos. Canales y Puertos~ Don Pedro Herranz Araújo (Cuerpo
ln.migadores CSIC). Don Jesús García del Río (Cuerpo Especial
Facultativo de Meteorólosos).

Secretario: Don Jorge Gutiérrez Amo (CUCTlJO Especial Faculta·
tivo de Meteorólogos).

ANEXO IV

Don o•• o.. con domicilio en .
y con documento nacional de identidad numero ,
declara bajo juramento, o promete,· a efectos de ser nombrado
funcionario del CueI'J)O.•.•.••............•...................••..................... , que
no ha sido separado del servicio de ninguna de las Administracio
nes públicas y que no se halla inhabilitado para el ejercicio de las
funciones públicas.

En a .....•..• de de 1987.

RESOLUCION de 11 de marzo de 1987, de /o
Secretaría de Esuu:/o para la Administración Pública,
por la que se convocan pruebas selectivas unitarias
para ingreso en los Cuerpos General Administratiro de
la Administradón del Estado y Administrativo de /o
Administradón de la Seguridad Social.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Real Decreto 198/1987,
de 6 de febrero «Boletín Oficial del Estado» del 12), por el que se
aprueba la oferta de empleo público para 1987, Y con el lin de
atender las necesidades de personal en la Administración Pública,
esta Secretaria de Estado, en uso de las competeneÍ3S que le están
atribuidas en el artículo 6.2 del Real Decreto 2169/1984, de 28 de
noviembre (<<Boletln Olicial del Estado» de 7 de diciembre), previo
informe favorable de la Comisión Superior de Personal, acuerda
convocar pruebas selectivas unitarias para ingreso en los Cuerpos
General Administrativo de la Administración del Eatado y Admi
nistrativo de la Administración de la Seguridad Social, con sujeción
a las siguientes

Bases de convocatoria

1. Normas generales

1.1 Se convocan pruebas selectivas unitarias para cubrir 520
plazas en el Cuerpo General Administrativo de la Administración
del Estado y 562 en el Cuerpo Administrativo de la Administración
de la Seguridad Social, de acuerdo con la siguiente distnDución:

a) Doocientas sesenta plazas del Cuerpo General Administra
tivo de la Administración del Eatado y 281 plazas del Cuerpo
Administrativo de la Administración de la Seguridad Social para
promoción interna, prevista en el articulo 22.1 de la Ley 30/1984,
de 2 de agosto (<<Boletln Oficial del Estado» del 3), de Medidas para
la Reforma de la Función Pública.

b) Doscientas sesenta plazas del Cuerpo General Administra·
tivo de la Administración del Estado y 281 plazas del Cuerpo
Administrativo de la Administración de la Seguridad Social, para
cubrir por el sistema general de acceso libre.

. 1.2 Las plazas sin cubrir de las reservadas a la promoción
mterna se acumularán a las del sistema general de acceso libre.

1.3 A las presentes pruebas selectivas les serán aplicables la
Ley 30/1984, de 2 de agosto; el Real Decreto 2223/1984, de 19 de
diciembre (<<Boletín Oficial del Estado» del 21); el Real Decreto
2617/1985, de 9 de diciembre (<<BoletiJl Oficial del Estado» de 16
de enero de 1986), y las bases de esta convocatoria.

1.4 Los aspirantes que ingresen por el sistema de promoción
interna, en virtud de lo dispuesto en el articulo 31.3 del R~.
mento General de Provisión de Puestos de Trabajo y PromOCIón
Profesional de los Funcionarios de la Administración del Estado,
tendrán preferencia sobre el resto de los aspirantes I"'!" cubrir las
vacantes correspondientes al Cuerpo de su Administración de
origen, a las que se alude en la base 1.1, a).

1.5 La adjudicación de las plazas incluidas en la base 1.1, b),
se efectuanl de acuerdo con la puntuación total obtenida, determi·
·Dándose de esta forma su ingreso en uno u otro Cuerpo.

1.6 El procedimieDto de selección de los asl'in!ntes por el
mterna de promoción in1ema eonstará de las stauientes fases:
Concuno y oposición.

1.6.1 En la lilse de eoneuno, que no tendrá c:ariáer eIiminato
rio, se valorarán, eonforme a la base 7.1, los servicios efectivos
prestados o reconocidos al amparo de la Ley 70/1978, de 26 de
diciembre /«Boletln 06eial del EstadoJo de 10 de enero de 1979),
hasta la fecha de publicación de esta convocatoria en a1¡uIlo de los
Cuerpos, Escalas o plazas señalados en las Ordenes sobre acceso
mediante promoción interna de loo Cuerpos objeto de esta convo
eatoria, aeglln las respectivas Administraciones de ori¡en, as! como
el nivel de complemento de destino correspondiente al puesto de
trabajo que se desempeñe en la misma fecha.

1.6.2 La fa.. de oposición estaré formada por los dos ejerci
cios que a continuación lO indiCllll, siendo ambos eliminatonos, a
excepción de la parte optativa y de mérito:

Primer ejercicio: Consisti.ré en contestar un cuestionario de
preguntas COn respuestas múltiples, aiendo sólo una de ellas la
correcta, basado en el contenido del propama de estas pruebas. El
tiempo para la realización de este ejerciClo será de sesenta minutos.

Segundo ejercicio: Se articula en dos partes a realizar en una
misma sesión:

Primera parte: Consta de do> modalidades. Los aspirantes
deberán indicar eD su solicitud la modalidad que elijan:

Modalidad A; La Comisión Permanente de Selección de Perso
nal presentará tres supuestos prácticos des¡losados eada uno en
preguntas en número no superior a diez, de entre las materias
siguientes contenidas en el proarama de estas pruebas: Gestión de
Personal, Gestión Fmanciera y Seguridad Social. Los aspirantes
deberán elegir dos de entre los tres supuestos y presentar el ejercicio
escrito a máquina.

El tiempo para la realización de este ejercicio, comprendido el
necesario P."'" su traltSCripeión a máquina, será de dos horas.

Modalidad B: Consistirá en confeeeionar un ordinograma para
un proceso administrativo y codificar las instrucciones correspon·
dientes a dicho ordinosrama en ellen¡uaje Cobol, Fortram o Basic.
Los aspirantes que elijan la modalidad B podrán utilizar plantillas,
impresos y manuales. El tiempo para la realización de este ejercicio
será de dos horu.

Segunda parle: Optativa y de mérito. Consistirá en la traducción
directa y sin diccionario de un texto presentado por la Comisión
Permanente de Selección, el aspirante podrá eIqir uno de los dos
idiomas siguientes: francés o inglés, la traducción deberá ser
presentada necesariamente a máquina, disponiéndose para la
realización total de esta prueba de cuarenta minutos.

J.7 El procedimiento de selección de los aspirantes para
ingreso por el aistema general de acceso libre será el de oposición.

1.7.1 La oposición estaré formada por los dos ejercicios que a
continuacióD se indican, siendo ambos eliminatorios, a excepción
,de la parte optativa y de mérito:

Primer ejercicio: Constará de dos partes a realizar en una misma
sesión:

Primera parte: Consistirá en contestar un cuestionario de
carácter psicotknico Y de conocimientos generales dirigido a
apreciar las aptitudes de los aspirantes eD relación eon las tareas
propias de las plazas que se convocan.

segunda parte: Consistirá en contestar un cuestionario de
preguntas basado en el contenido del proararna de estas pruebas.
Ambos cuestionarios estarán compuestos por preguntas con res
puestas múltiples, siendo sólo una de ellas la correcta. El tíempo de
realización de este ejercicio será de ~Dta minutos.

Segundo ejercicio: Se articula en dos partes, a realizar en una
misma sesión:

Primera parte: Constará de dos modalidades. Los aspirantes
deberán indicar en su solicitud la modalidad que elijan:

Modalidad A; La Comisión Permanente de Selección de Perso
nal presentará tres supuestos prácticos desglosados en presuntas en
número no superior a diez de entre las materias siguientes
contenidas en el prosrama de estas pruebas: Gestión de Personal,
Gestión Financiera y SeJuridad Social. Los aspirantes deberán
presentar el ejercicio esento a máquina. El tiempo para la realiza
ción de este ejercicio, comprendido el necesario para su transcrip
ción a máquina, sen! de dos horas 'j media.

Modalidad B: Consistirá en conteccionar un ordinosrama para
un proceso administrativo y codificar las instrucciones correspon
dientes a dicho onlinograma en lenguaje Cobol, Fortram o Basic.
Los asprrantes deberán señalar en su solicitud ellen~uajeque elijan.
Los asptrantes que elijan la modalidad B podrán utilizar plantillas,
impresos y manuales. El tiempo para la realización de este ejercicio
será de dos horas y media.


